
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1107/2009

COLINA, 23 de julio de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Informe del
Director de Tránsito (S), con respecto a las medidas restrictivas de
estacionamiento, debido al aumento del parque vehicular, y que la Carretera
General San Martín es el único acceso al sector céntrico de Colina desde la
Autopista Los Libertadores y del sector sur, adicionalrnente ha ello el ingreso y
salida de los escolares en los horarios punta, provoca una alta congestión
vehicular, lo que hace necesario la utilización de la calzada oriente de Carretera
General San Martín a plena capacidad; Decreto Exento N° 729 de fecha 18 de
agosto de 2008 del MOP, que declara caminos públicos en el continuo urbano el
tramo urbano de la Ruta 57 CH. desde Av. Américo Vespucio hasta el límite
urbano norte, a través del a Carretera General San Martín; y, lo establecido en la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1) A contar del mes de agosto del 2009, se
prohibe el estacionamiento de vehículos entre las 07:00 a las 20:00 horas en:

Avenida Concepción lado sur entre Aconcagua y Carretera General San Martín.
Calle Ruiz-Tagle lado oriente, entre Av. Concepción y acceso estacionamiento
Supermercado Montserrat.
Carretera General San Martín lado oriente entre Av. Concepción y Calle
Chacabuco.
Carretera General San Martín lado poniente entre Calle Chacabuco y Calle Budy.

2) Permitir estacionamiento sólo a
Carabineros de Chile, en Calle Fontt lado poniente entre Av. Concepción y
Carretera General San Martín.

X ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Asesoría Jurídica
Dirección de Tránsito.
Dirección de Obras Municipales
Juzgado de Policía Local.
Octava Comisaría Carabineros
Gobernación Provincia de Chacabuco
Corporación Municipal de Desarrollo Social
Unidad de Inspección Municipal
Oficina de Partes y Archivo.


